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BESOLUCION de ZaDirecctón. aener4deL ·'(!es%
11 Presupuestos por-.za que, seam~ía .. laautOTtz:a
ción numero 11, concedida al «Banco z~.ragQzarw,
Sociedad Anónima»; para lQ; apertura (te cuentas
Testrinflidas de recaudacíon de tríb1Ltosen 'lo§esta
blecimaentos que se indican.

Vistos los escritos formulados .. por el «Banco Zaragozano,
Sociedad AnóIll1na», SOllcitalldoautorizaciónpara amplIar el
servicIo de cuentas restringidas.-dc -recaudación .de .tributos.

Esta Dirección General. acuerda disponer, que la autorización
número 11, concedida en, 2 de Qctubre 'de, 1004 a la 'cítada
Entidad, se considere ampliada a log,siguientes estableci
mientos;

Devw.rcacíón de Hacienda de Barcelona

Vlllanueva y Geltrú.-Rambla del, Caudillo, 39, a la que
so asigna el número de identincación08:-0~13.

Mollet del Vallés.-Bucursa1.-Avenida José Auton:io, 1, a la
que se asigna el número de identificación '08-09-14.-

Demarcac1ón de Hacienda de Huesca

Binéfar.~ucursal.-Plaza·deEspaña,13, a: la que se asigna
el número de identificación 22-0.2-'04.

Demarcación de Hacienda de' Vigo

Vigo.~ucursaL-Po1icarposanz, .29, a la que se asigna el
número de identificación 54-16;"()1.

Madrid, 17 de ma.1'zo de 1971.-El Diréctor general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION del Tribunal deContraba·ndo .de
Algeciras pOr la que .. se hace· público el acuerdo
que se c:ta.

Desconociéndose la identidad. de quienes sean propietarios
de los vehiculos que a .continuación se- mencíonan, con ¡ndica
ción de los expedientes afectos~

Vehículo: «Ford-eonsul».~atrícula'.Q·motor:. Sin número
120 E-6015.-Expedlente: 20/71. VehicUlo((Kawsaki».-Matrícu
la o motor: Sin númeroF-3120011.-~xpediente:3ó/71,PQr el
presente se les hace saber que el Trlbunal, . actuando .'. en Co-.
misión Permanente, y en' sesión. -celebi'ada el dia 16·de .marzo
de 1971, acordo en cada uno de los, expedienteslQ siguiente:

1. Declarar . cometida .una infracción de .Contrabando .de
menor cuantía. comp!'endida en elc~l"" del artículo 13 de
la Ley de 16 de julio dé 1964.

2. Declarar desconocido.al resWllsable·. dé la' misma.
3. Declarar el comiso del vehícUlo intervenido.
4. Conceder premio a los aprehensores.

Algeciras, 18 de marzo de 197L~1 SecretariO.~V.{l B.o: El
Presidente.-l.687-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual parade.ro de Manuel Adame Nava
rro, cuyo último domicilio conaci4o fué. en calle ..• ponce, núme,.. f
ro 5, de Palma del. Rio. (Córdoba), se le hace saber par el
presente edicto, 10 Siguiente:

El Tribunal deO:mtrabando eIlComisiónPerman~te,.·yen 1
sesión del día 17 de marzo de 1971, al conocer del: eJq>ediente
número 480/70, aoor-dó el siguiente fallo:

1.() Declarar cometida una inftacción de contrabando de
menor cuantía, .. comprendida .en .el ·caso. 1,0, . articulo 'la, de
la Ley de· Contrabando, en relació.p con. la . importación ilegal
en nuestro país, de un televisor Grundig, valoradpen 10.000
pesetaa . .... ... . .' .'.'

2." Declarar .responsable.cte .. la expré$ada infracción, eh Con~
cepto de autor. a donManuelP,i.da.tn.e·Navarr()<

3." Declarar que en el.responsableconcurr:e la circun~
tancia modi!lcativa de la responsabilid.ad siguiente:,Atenuante
tercera del articulo 17 por la cuantiadela)nfracciÓn.

4." Imponer la multa sIgUiente. 'de.-20.QPoyesetttS1MUiva:lente
al duplo del valor del televisor objeto de infraccipn.

~<o . Decret.ar· el. comi$Odel. televisor apre:llendido; .. ' en.'. aplí~
camón del articulo 27 de la Ley; c,'mo sancióIl a:cceaorla~

6." Declarar haber lugar a lacqncesión,de'premib a apre--
hensores. .

El importe de la multa' impuesta ha de ser' in.gresado preci
samente en efectivo, en esta. Delegación de Hacienda'· en el
plazo de Quinc~ .días,_ a contar de la fecha en,qu~se:pub1iQUeI
la pre.:ente notlÍlcacion, y contra- dicho· fallo Se puedeinterponel' .
recurso de alzada ante el Tribunal,E, A.e; Co,ntrapatlCio. en
el plazo de quince días, a partir de la publicación .... de .'. esta

notiti¡;;a.ción; :signitican,do que la interposición del recurso no
suspende la eJecuciQndel fallo y que, 'en caso de insolvencia,
.se exIgirá el ,cumplimiento de lll. pena subsidiaria de privación
de U~ettada:ra,zón. 4e .un día de; ,prisión por .cada 120 pesetas
de mUlta no:.satisfeeba$Y dentro .de lO$liInites de duración
máxima señalados eIl elcQ.S024 delaI...e,y,

Lo que sé publica en el. «BOletin 'OfiCial del Estado», en
cumpHl1.1íEmro de. lo ,dispuesto'enl~articulOS89 y 92 del Regla
m~nto de PrO;cedimientopara. las reclamaciones.ecoIlómico-aC1Inl
nistratíYas,.de 26 .de noviembre. de ·1959.

Madi~id. ·20,·de"·marzo-. de ·¡97¡."",,:El .secretario del Tribunal.
Vistobuerto: El Delegado de Hacienda,Presidente.--'-1.691-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE$OLUCION de- la Direceión Gmeral de Adminis
tración 1;.0001 por la qtte se suprime la plaza de
Director ele. la Banda,' de Música del Ayuntamiento
de8erja (AlmerÚJ)~

VIsto el expediente promovido' para. suprimir la plaza de
Director de l&13andf¡ de: MúSica del Ayuntamiento de Berja
(Almería) y considerandb:qu~lasr~nes ínvocadas justifican
suticit;ntemente la suspensioupropuesUi..

Estanirección~neral,de coilformida<i con el artículo 226
y. concQ:td&ntesdel vigenteRe~lamentodeFuncionarios de Ad
ministra;ciÓIl L()cj;\l,.ha resueltosuprill11r la plaza. de Director
de ·la B¡l.ndadeMúsiCfl¡ del' Ayunt~miento de Berja (A,lmeris).

Madrld, 10 de marzo ·de 1971.~ElDirectorgeneral.. Fernando
Ybarra,

RESOL.l1ClüN de .. la Dirección General de Admi
nistraetón Local. por la .qUé se mOdifica la clasifiCa
ción Aetas plazas de los Cuerpos Nacionales del
Ayuntamionto'de Igualada .(Barcelona).

De· conformidad con: lo disPtlestQ'en los artículos 187 y con
cordantes del vigente l«:g1aIlJ.ento de Funcionarios de Admi
nistración L~l.i.l de 30 de. mayo de 1952, oída la .Corporación y
vistos 19sinfórmes reglamen~arioSjestaDirecclónGeneral ha
resuelto Clasifipar; c()n efectos desde 1 de enero de 1971, las pltV
zas de 105 cuerpos Nacionales. dé! Ayuntamiento de Igualada
(Barcelol1a-) en la sigUiente forma:

SecretB.ría: GategOl'la La. clase '4.". Grado 21.
Int~1:vencióll:G ...tegori& 4.", clase .4.a , Grado 20.
Depositaria: Gat'2gDria 4.~; clase 4:', Grado 19.

Madrid, 10 de marzo de 1971.-EI DirecoorgeneraL Fernando
Y"barra.

RE:SOLUCI01'l de .la Directión General de Admí
nistrctctónLocalpor za. que se clasijican las plazas
,qelo$ OuerposNacionales ·(lel.A'yuntamiento de San
Adrián. de BesiM .(Barc.e~ona).

De,cohforiili<i~'con:l()dispue~toen,ll)S artículos 187 y con
eo.rdantesdet· vigente· .Re~lamento'de.' Funcionarios· de Adnü
nistnwión.ltoCal :<le 30 de,J}18Y0de ~9.52,'.Qída·1a :Corporación y
vistos los im~esre~lamentar1os;estaI>irección General ha
resueltocIa-sificar;con. efectos· desde:1 ,de enero de 1971; las pla
zas de)os:Cu~rpOSNaéion~les del:.o\yuntamíento de San Adrián
de Bes~ {B~celona)e~!asiguj.entef(}Tma:

Secrek'lrja:9ategorülL~,clase 4.'\ Qrado 21.
Intervención:Categoria4~a;cIase .... 4:", Grado 20.
Depositaría: Cat·egoria 4,11., clase'!.", Grado 19.

MadNo. 10 de marzo d~ 1971.----;,-~Directorgenetal,Fernando
Ybarra.

RESOLUCIOli .de la Direcdón General de Admt
ntstTQ(.1ónLocal por la que se crean y clasifican las
plazas. aelos. ,CuerposN(lcionales. del. Ayuntamiento
de:·-SanGiné$. de :Vilasar (Barcelona).

De cOlliorrrüdad. con lo disIJuesto eriel···.artículo 187 del vi
gente Reg1amento de'. Funcionarios 'de'Adrrlínistraclán Local de
30 de mayo de 1952, oída la Corporación· y vistos los informes
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La presente clasificación tendrá efectividad a partir del 20 de
junio de 1970, en aplicación del acuerdo adoptado en dicha
fecha por la citada Corporación Provincial y visado por Resc
lucíon de esta Dirección General de 28 de diciembre de 1970.

Madrid, 22 de marzo de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUClüN de la Direcckm General de Admi·
nistración Local por la qUe se clasifica la Secreta·
na del AlII/.ntam1ento de Yéi)ero (HuescaJ.

Disuelta, como -consecuencia de lo dispuesto en el Decre~

to 3176, de 15 tie octubre, la agrupación constituida, a efectos
de sostener un Secretario común, por los Ayuntamientos de
Yésero. oliván, Barbenuta y Gabín, de la provincia de Huesca,
al haber sido incorporados los tres últimos al de Biescas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido
en los pertinentes preceptos legales y reglamentarios aplicables
al caso, ha resuelto dejar clasificada la Secretaría del Ayunta
miento deYésero tHuesca)en rategoria tercera, clase 12, grado
retributivo 13.

Madrid, 22 de marzo de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra.

reglamentarios, esta Dirección General- ha resuelto erear.. con
dectos de 1 de enel'O de 1971, las plazas de Interventor y Depo
sitario del Ayuntamiento de San Ginés de VilasQT (Barcelona),
qu{:dando clasificadas las plazas de los Cuerpos Naeionalesen el
referido Ayuntamiento, en la siguiente forma:

Secretaría: Categoria 2.a., clase V" Grado 18.
Intervención: Categoría 5.a• clase 7.'\ Grado 17.
Depositaría: Categoría 5.a, clase V Grado 16.

Madrid, 10 de marzo de 1971.-El Director general, Fernando
Yharra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasifi
cación de la Secretaría-Intervención del Ayunta
miento de Santa Margarita de Montbuy (Barcelona),

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
col'dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis~
tración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación
y Vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General
ha resuelto clasificar con efectos de 1 de enero de 1971 la
SecretarIa-Intervención del Ayuntamiento de Santa Margarita
de Montb-uy (Barcelona) en la siguiente forma:

Secretarfa-1ntervencicjn

Categoría segunda.
Clase séptima.
Grado 18.

Madrid, 10 de marzo de 197L-El Director general, Fernando
Ybarra.

Secretaria ...
Intervención
Depositaria

Categoría

1.
2.
2.-

Clase

2.a

2.
2."

Grado
rf'Lributivo

23
22
21

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la qUe se crean las plazas de
Interventor V Depositano en el Ayuntamiento de
Arganda del Rey (Madrid), y se clasifican las pla·
zas de los Cuerpos Nacionales de dicho Ayunta~

miento.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 187 y con~
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de AdmI
nist:aclón Local de 30 de mayo de 1952, oida la Corporación
y VIStos los informes reglamentarios. esta Dirección Genera:
ha resuelto crear, con efectos de 1 de abril de 19'71, las plazas de
Interventor y Depositario del Ayunt.aniiento de Arganda del
Rey. (Madrid), quedando clasificadas las plazas de los Cuerpos
NaCIOnales en el referido Ayuntamiento en la siguiente forma:

Secretario: Categoría 2.a , clase 7.'\ grado retributivó lB.
Interventor: Categoría .k.,z. clase 7.a .gradoretributiVo 17
Depositario: Categoría 5.(\ c1ase 7.a, grado retributivo 16

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El Director general, Fernan~
do Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Ma
drid).

De conformidad con lo dispuesto en el articUlo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios. d_~ Admi~

nist~ací6n. Local de 30 de mayo de 1952, oida la Corporación
y VIstos los informes reglamentarios, esta Dirección General
ha resu~lto clasificar, con efectos de 1 de: enero de 1971, la
secretarIa del AyuntamIento de Boadilla del Monte (Madrid)
en la categoría 3.a• clase 9.&, grado rt~tributivo 16.

Madrid, 18 de marzo de 1971,--.Él Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de lti DiTección General de Adminis
tración Local por la que se clasfjican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la Diputación Provin
cial de Lugo.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 187 y oonoor
dantes del VIgente Reglamento de Funcionarios de Administra
c~ón Local. de 30 de mayo de 1952 .oída la Corporación y
VIStos los mformes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto ,~lasif1car las plazas de los Cuerpos Nacionalé's. de la
excelentlsuna Diputación Provincial de LugO en las~guiente
forma:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC/ON de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de Ferroca17'iles de la Dirección Genera]¡
de Transportes Terrestres por- la que se señala fe
cha paTa el levantamiento de actas previas a la
OCliJlacü'm de los bienes afectados por las obras
((.el ({Prollecto reformado de infraestructura de la
linea V, de Pubilla Casas (Hospitalet) a La Ver
neda. tramo compre1ulido entre San Ramón y Pu
billa Casas, de la Red de Fertúcarrü Metropolitano
de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación- forzosa pol' causa de
utilidad pública de los bienes y derech-os afectados en el tér
mino municip::,! de Hospitalet (Barcelona), con motivo de ;as
obras arriba indicadas, qUe por estar incluidas en el programa
de Inversiones Públicas del II Plan de Desarrollo Económico
y Social, se benefician del procedimiento de liTgencia prescrito
por el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 de- diciembre de 1954" ,-

Esta Jefatura en virLud de lás átribuciones qUe le están
conferidas, ha· resuelto señalar el día 21 del próximo mes de
abril para proceder oorrela.-tivamtmi.€, a les nueVe treinta ho
ra,S, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de jos
bienes expresado,; en. los locales del excelentísimo Ayunoomien
t.. de Hospitalet. sin perjUicio de proceder a instancia de parte
a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados qUe seguidamente Se relacio.
nan, los cuales podrán haoorse acompañar de sus Peritos y un
Nóoorio, sin perjuiciO de ser p~blicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en los diarios «La Van
gnardia Espaüolu)} y «El Noticiero Universal», de Barcelona.,
8.&i como eXpL'€sto al público en el tablón de anuncios del ci
tado excelentisimo Ayuntanüento. a efectos de subsanación de
po.:"ibles errores cometidos en la tom<;t, de datos, ya mediante es
crito dirigído al· ref€yido excelentL:;üno Ayuntamiento o verbal
mente en el mjsmo momento del levantamiento del aeta previa.

Las finel1,::; afectüdas están situadas en el sector Florida,
entre avenida de José Molins y avenida del General Primo
de Rivera.

Madrid, 29 de marzo de 1971.-E1 Ingeniero representante
de la Administración, FranCisco MarUn.-V.o B.o: El Ingeniero
Jefe, Félix Amorena.-l.937·E.


